EL OFICIO DE ACTOR A DEBATE I

Recientemente la Unión de Actores de Castilla y León, invitó a nuestro colaborador, Robert Muro, a pasar una jornada con sus asociados en torno a un tema sobre el que le pedían reflexionara: el oficio de actor. En las dos próximas entregas se reproduce parte de su intervención.

Oficio: me gusta la palabra, no puedo negarlo. Más allá de los abundantes contenidos semánticos que se le atribuyen, me acerca a una perspectiva en la que el esfuerzo, el largo recorrido, el aprendizaje, se plasma finalmente en un término cargado de honorabilidad. Es una palabra humilde frente a la pretenciosa y grandilocuente “profesional”. Porque a quien tiene un oficio se le supone mucho más que conocimientos: se le atribuye un recorrido en aprendizaje, un desempeño correcto de sus habilidades, una dedicación integral a sus tareas, un trabajo del que puede vivir y para el que vive. Visto así es hermoso, qué duda cabe.

El oficio de actor a debate. Sí, ciertamente la actividad profesional de quienes se dedican a la interpretación de personajes y a poner en pie historias para que otros se conozcan mejor a sí mismos, requiere un profundo debate.

Hoy abordaré varios aspectos de esta cuestión, aquellos que por mi profesión de productor teatral, gestor cultural y mi tendencia a la reflexión sobre cualquier realidad que roce la escena, me resultan más cercanos. Como están todos ellos estrechamente relacionados veréis que se abordan matices que bien podrían estar bajo uno u otro epígrafe. Y que, incluso, algunos se reiteran parcialmente.

1. El oficio de actor, territorio fronterizo 
Empezaré hablando de las fronteras. Y no es nada fácil definir las fronteras entre la actividad profesional y la que no lo es. Incluso dudo de si es necesario definirlas en relación al tema que hoy nos ocupa, el del oficio de actor. 

Sí lo es, y es sencillo además, si aplicamos el criterio de profesionalidad a las producciones escénicas: son aquellas que cumplen los requisitos empresariales, incluidas las normas legales de contratación, y permiten vivir con dignidad a sus componentes gracias a que los resultados de su trabajo, los espectáculos, son vendidos por un precio justo. Podríamos hablar largo y tendido de cada uno de los extremos que acabo de mencionar, pero grosso modo podríamos ponernos de acuerdo.

También podríamos llegar a un acuerdo sobre si la aplicación del calificativo profesional a la situación de uno o varios actores determinados es correcta o no. Serán aquellos, evidentemente, que viven exclusiva, o al menos fundamentalmente, de su profesión, del producto que extraen por la venta de su fuerza de trabajo, diríamos en terminología marxista.

Sin embargo ponernos de acuerdo en estos extremos resultaría claramente insuficiente. Porque no son pocas las personas que sin formación, sin oficio, y lo que es más grave, sin conciencia de sus carencias, vive profesionalmente de su trabajo como actor en espectáculos, series de televisión, películas o anuncios publicitarios. 

¿Que qué me parece? Sinceramente os diré que ni bien ni mal, depende. El arte, ese que nace del talento y que en el oficio de actor se expresa como una luz en la escena, no tiene porqué ser el producto exclusivo de la formación en escuelas regladas o de haber atravesado procelosos océanos llenos de dificultades y largas travesías que finalizan en un título expedido legalmente. Simplemente porque el talento artístico no se enseña: se tiene o no se tiene. Lo que las escuelas deben hacer es procurar que sus egresados hayan adquirido los conocimientos técnicos del oficio para que en el caso de que sean talentosos, aporten luz a la escena como profesionales. Me niego a pensar que la formación artística es equiparable a otras enseñanzas académicas que desembocan al finalizar en un título sin el cual el ejercicio profesional está prohibido. 

Además, en teatro, como en el resto de las artes, no nos engañemos, lo importante, lo decisivo, es el resultado artístico. Poco nos importa que Picasso estudiara o no en una escuela de Bellas Artes. ¿O sí nos parece decisivo para enjuiciar su obra? O por poner ejemplos más cercanos, muchos de los grandes actores que conocemos de más de cincuenta años, no se han formado en escuelas ni pueden adjuntar un título que los acredite como formados para ejercer la interpretación. 

Por todo esto pienso que las fronteras entre profesional y aficionado son extremadamente permeables, difíciles de establecer, algo así como las líneas de batalla en las guerras de posiciones. Sobre todo al inicio de la andadura del actor. El establecimiento de rígidos controles entre ellas puede servir al efecto de delimitar legalmente el trabajo del actor, pero no garantiza, en absoluto, la calidad de su trabajo.

2. Aficionados y Profesionales: retos que platea la modernidad

Me sugerían, al invitarme a estar con vosotros este día, que planteara algunas reflexiones sobre varios temas que a todos los profesionales preocupan mucho últimamente. Y me citaban, a modo de ejemplo, dos, el intrusismo (¿en el arte o en la profesión?), la realización de trabajos artísticos sin cobrar por ellos. Como están muy relacionados con lo que acabo de plantearos, entro en ello.

Hablaba antes de las permeables y frágiles fronteras que separan el trabajo profesional del aficionado. Si me permitís una boutade, diré que uno de los elementos en que más se percibe la diferencia es en el placer. Si para los aficionados el placer en el desempeño de su tarea es el elemento definitorio de su implicación en el arte escénico, para los que se dedican o quieren dedicarse profesionalmente a él, el elemento definitorio es vivir del arte, de la actuación. Todos sabemos que el teatro profesional no es precisamente y solo el reino del placer, sino, también, el de la angustia por conseguir fondos para producir, el de las dificultades para distribuir, el del dolor por la mala aceptación de las creaciones, el de la dureza por la supervivencia en la jungla.

Para un aficionado que ama su afición, y que probablemente no haya cursado estudios de interpretación, resulta verdaderamente ilusionante la posibilidad de realizar trabajos en equipos profesionales, ya sea en televisión, cine, publicidad o teatro. Será capaz de hacerlo incluso gratis o por un a remuneración que con toda seguridad hará saltar las tablas salariales del sindicato. Sin que pase nada por incumplir la ley, por cierto. El profesional, o al menos el que se ha formado para serlo, verá estas ilusiones realizadas por otros como intrusiones en su oficio, como ventajismo, como competencia desleal. ¿Qué hay de todo ello? Se me ocurren dos líneas diferentes de reflexión.

Una. Ciertamente hay que poner coto al incumplimiento de los acuerdos laborales de determinadas productoras –escénicas, audiovisuales o de publicidad- que aprovechan la situación descrita para abaratar costes; y denunciar los casos concretos en que no se cumplan las normas de contratación. Aunque eso produzca inquietud, aunque eso suponga redefinir el estatus profesional o aficionado de un espectáculo, porque no llega al nivel laboral exigido. Porque en muchas ocasiones ofrecemos resultados profesionales con un trabajo en que los integrantes de los equipos no son tratados como tales y eso no puede, no debe ser así. O no estamos hablando de profesionales. O, por otro lado, una tercera posibilidad, debemos aceptarlo sin queja.

Dos. La modernidad ha traído como una de sus múltiples consecuencias el predominio casi absoluto del mercado, de la libre competencia. Algunos sectores económicos, aquellos que por sus características requieren desempeños técnicos extraordinariamente especializados, o en los que por sus repercusiones sociales un mal desempeño puede originar graves consecuencias en la salud o la seguridad, por poner dos ejemplos, han regularizado y normativizado las reglas internas de su funcionamiento y de su mercado. Otros, y el de la interpretación es uno de ellos, no pueden hacerlo por sus propias características. Y sus puertas están abiertas a la participación de gentes sin oficio.

El mundo de la escena, en buena medida, ha sucumbido a la situación que he dibujado en la introducción a mi intervención de hoy y que es parte inseparable del mercado y de la modernidad vacía. Las empresas piden nombres con los que atraer al público; o buscan actores a los que puedan pagar menos por el mismo trabajo, aunque quienes lo hagan carezcan de cualificación; el público, desconocedor de lo que es un buen actor, pero muy conocedor de las últimas figuras mediáticas, apuesta en no pocas ocasiones por estas últimas. 

La puerta a la competencia desleal, al llamado intrusismo profesional queda así abierta de par en par. No son pocos los foros en que se plantea esta cuestión e intenta ponérsele coto. ¿Es posible? ¿Es deseable? 

En mi opinión no es adecuado poner en primer plano cuestiones de regularización profesional y establecer controles exhaustivos sobre la cualificación de tal o cual persona para realizar un trabajo artístico. Ya decía antes que el talento se tiene o no, y ninguna titulación podrá proporcionar aquello de lo que se carece. Es cierto que para determinados trabajos debe ser exigible un alto nivel de conocimientos, pero insisto, en arte, lo que cuenta es el resultado. Ojalá la formación en interpretación, producción, escenografía, dirección… garantizase resultados artísticos de excelencia. No es así. Como todos sabemos la fórmula para obtener resultados en arte, nos son desconocidos a priori, sean cuales sean los componentes que empleemos en el cóctel.

Sin embargo sí que se me ocurren dos ideas en torno a este tema.

La primera es que la respuesta desde el sector a esta situación de intrusismo, trabajos gratis, competencia desleal… debe ser más formación, más cualificación, mejores resultados, más auto-exigencia profesional y artística, más cumplimiento de los convenios; solamente así, a medio plazo, quedará clara la diferencia entre quienes tienen la interpretación como oficio, y aquellos otros que la tienen como un paso más en el ruido mediático cultural, o simplemente es para ellos una flor más que libar y que olvidarán mañana.  La queja en segundo plano, la exigencia y la profesionalidad en primero.

La segunda es que las empresas deben ser controladas exhaustivamente sobre el cumplimiento de la legalidad vigente en contratación laboral. Si no podemos –o debemos- controlar la contratación de actores que no han estudiado arte dramático, al menos las empresas deben cumplir escrupulosamente los convenios y debemos denunciar que se aproveche esa situación para abaratar costes o regresar al trabajo gratis.

Entiendo que quien ha dedicado años de su vida a la formación encuentre enervante el hecho de que un “advenedizo” le “robe” el trabajo para el que él se ha preparado concienzudamente. Pero también entiendo que sea preferible un buen trabajo escénico, sea cual sea el pasado de quien lo haga, que un mediocre trabajo artístico llevado a cabo por alguien que ha estudiado durante largos años. No lo entiendo así solamente yo, obviamente, sino el arte mismo. Y creo que todos los que aman el arte lo piensan así en su fuero interno.

EL OFICIO DE ACTOR A DEBATE II

Si en la anterior entrega, Robert Muro planteaba sus reflexiones sobre el territorio de frontera en que se desenvuelve el oficio de actor, en esta segunda aborda otras dos cuestiones relacionadas: la formación y la ética.

3. La capacitación, la formación 

Dicho todo lo anterior la formación como actores es esencial, y debería ser insustituible, en la adquisición del oficio, y por lo tanto debe formar parte, de modo habitual, del currículo de quien quiera dedicarse profesionalmente a la interpretación. Y debe hacerlo porque el talento, como los diamantes para que adquieran todo su esplendor, requiere ser pulido, conformado, complementado con todos los conocimientos precisos para que brille. 

No tengo duda alguna de que la mayor parte de los planes de estudio de buena parte de las escuelas oficiales, incluso de algunas de las escuelas privadas, proponen a los actores en formación un cuerpo de aprendizaje adecuado para su futuro profesional. Tampoco dudo de que quienes asumen sobre sus hombros la enorme responsabilidad de preparar a los futuros actores, lo hacen en líneas generales con la mayor entrega, dedicación y conocimientos. 

Y sin embargo tras años de esfuerzo y estudio -y esto lo afirmo desde mi experiencia como productor que recurre a la realización de selecciones de actores jóvenes-, si atendemos a los resultados, no son pocas las carencias en la formación actual de actores. Voy a tratar de señalar los que a mi modo de ver son algunos de los problemas.

El primero es que en los centros de formación no siempre están los mejores profesores. Desgraciadamente el sistema de oposiciones para el acceso a la enseñanza pública deja fuera a numerosos expertos cualificados para la transmisión de conocimientos y permite la entrada a quienes superan una prueba. La funcionarización de las tareas docentes en el ámbito artístico, tiene como aspecto positivo la regularización laboral del profesorado, pero al precio de excluir nombres imprescindibles de la escena que aportarían formación de alto nivel. Ya sé que es una polémica pasada, pero me niego a considerar de la misma manera las escuelas técnicas y las escuelas de arte. Las consecuencias de poner la formación exclusivamente en manos de opositores pueden ser nefastas. 

En segundo lugar creo que la mayor parte de los planes de estudio no forma transversalmente a los alumnos de Arte Dramático. Me explico. La formación de cada una de las especialidades de nuestro sector, debería exigir un depurado conocimiento y un adiestramiento específico en cada una de ellas para quienes fueran a desarrollar su carrera, sí, pero esa especialización debería ir unida a un conocimiento profundo de los aspectos en que cada especialidad se relaciona con las otras. Lo diré más claramente: para ser un buen actor es muy útil adquirir conocimientos de dramaturgia, de iluminación, de producción, de dirección de escena…; exactamente igual que para un dramaturgo debe ser necesario conocer de interpretación, producción, dirección de escena; o que para un productor, conocer de dramaturgia, interpretación o técnicas escenográficas.  Sólo así podrá sacar de su trabajo lo mejor, al ponerlo a la luz de los otros oficios que configuran el arte escénico. Nuestro arte es el más colectivo, el que más depende de la interrelación de oficios, y ello debe plasmarse también en la formación.

Cuando veo que un joven actor come su bocadillo en el sagrado espacio de su trabajo y no solamente deja caer las migas sobre él, sino que las abandona para que los de la limpieza las recojan junto a los botes de bebida sobrantes, me enervo. O cuando observo cómo descuidan herramientas de su trabajo como el vestuario; o no se respetan estrictamente los horarios fijados en tablilla, o en general no se respeta como debiera el trabajo de los demás oficios de la escena, percibo algo de lo que falta en su formación. 

Se requiere, en tercer lugar, desarrollar la formación en aspectos para los que parece que resulta difícil encontrar hueco en el recorrido formativo: aspectos como la autoexigencia en el trabajo, la autocrítica que le permita distanciarse de los halagos y los aplausos, el inconformismo que le defiende de la repetición y el burocratismo, la disciplina, la profesionalidad verdadera, no de título. El respeto al oficio. La entrega. Esto no se enseña en las escuelas; o no lo suficiente.  Decía, al definir la palabra oficio, “vivir para el oficio”, pues eso. Todo esto tiene que ver, en parte, con otro aspecto, el de la ética del actor, al que luego me referiré. 

Finalmente la formación en el oficio es un largo río que comienza en el momento del enamoramiento de la interpretación, en el momento en que uno o una decide ser intérprete, y acaba, como cualquier otra meta, en la muerte. O por decirlo de otro modo, el arte de la interpretación no se aprende de una vez por todas; requiere volver permanentemente sobre los pasos dados, cambiar de maestros, conocer mundos, reciclar conocimientos y técnicas; requiere, en fin, alimentar y recrear de modo permanente las propias capacidades, el oficio.

Ya sé que es signo de los tiempos la prisa, una cierta desazón por llegar cuanto antes no se sabe a dónde, al éxito supongo. Y que ese desasosiego no favorece precisamente la adquisición de estos rasgos que planteo y defiendo. Pero tengo plena seguridad de que los mejores no se dejarán seducir por los cantos de sirena y mantendrán su formación en el oficio permanentemente en guardia.

4. Algunas cuestiones relacionadas con la ética

Dudo que la definición de ética como conjunto de principios y normas morales que regulan las actividades humanas, pueda aplicarse así, directamente, al oficio de actor. O por decirlo de otro modo, ¿hay una ética del actor?

Si la hubiera, yo entendería la ética como compromiso artístico, como un saber de nuestra responsabilidad social y hasta espiritual con el mundo. La ética en el arte es el respeto profundo del trabajo que uno hace para los demás. Es decir, respeto al teatro, respeto al público.
En cualquier caso mis dudas sobre la existencia o no de una ética del actor no llegan tan lejos como para no ver que, efectivamente, hoy algunos de los principios no enunciados que regulan su actividad, más allá de la técnica de su oficio, están en entredicho. A palabras como compromiso, entrega, disciplina, e incluso ética, se puede responder simplemente con hacer o no hacer bien el trabajo concreto encomendado. Y quedarnos tan frescos con el resultadismo.

Si embargo yo sí veo que éste es un problema que debemos al menos mencionar como parte sustancial de la modernidad, acrecentado en los últimos tiempos por la competencia desleal de las televisiones y, en menor medida, del cine. El descrédito de la ética y la formación profesional de quienes se dedican al arte escénico. Al calor de una filosofía social del triunfo rápido y de que lo que no aparece en televisión no existe, corremos el riesgo de que triunfe una ética perversa en el mundo teatral: la del camino más rápido y más fácil para llegar. ¿A dónde? La prisa desmedida por llegar es un enemigo de la creación de arte, también del teatro, pero hoy existe el riesgo cierto de que la ética del actor –también del productor, del autor, del director- se pierda en favor a de la búsqueda del camino más corto. Y así, vemos cómo muchos actores en período de formación la abandonan por la sirena de la serie televisiva del momento, o por el triunfo rápido. Serie y triunfo que no solamente van a detener su crecimiento profesional, sino que, probablemente, van a marcar su impronta negativa para el futuro. No es difícil encontrar ejemplos en el mundo de los actores: los modelos de interpretación son cada vez menos profundos, más epidérmicos, sin componer personajes, porque ¿para qué?, si no hay tiempo en el acelerado mundo de la imagen. Tampoco en el de los productores, que en algunas ocasiones subordinan prácticamente todo a lograr el cóctel de componentes que le otorgue el favor del público. La ambición se pierde muchas veces en los atajos.

El oficio del actor. Lo ideal, en definitiva, es unir al oficio el talento, la formación y la ética.

Hasta aquí mis reflexiones. No sé si era en esta línea en la que esperaban que me desenvolviese quienes me invitaron. No sé si es de vuestro agrado siquiera. 

Amo el teatro, al que llegué hace casi doce años de chiripa, pero que ahora es mi lugar en el mundo. Pero carezco del más elemental sentido del sector, de gremio.

Ahora, si queréis, podemos convertir cuanto he dicho en una excusa para el debate. No merece más mi opinión.

Muchas gracias.

